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Meythaler « Zambrano 

ABOGADOS 

Quito, 24 de julio de 2014 

Doctora 

María Gabriela Cadena . 
NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el 
artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar 
dentro del protocolo de la Notaría a su cargo, el siguiente documento: 

- Fiel copia del certificado de existencia legal de ta compañía 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, debidamente 
apostillado. 

El mencionado documento se encuentra debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen tres (2) copias certificadas de la escritura pública, así como 
se devuelva el documento original, una vez protocolizado. 

Atentamente, 

   Abj Maria [sabe “Aicedo"N. 
MAT3472012-720 F.A,C.J 

Avenida 6 de Diciembre No, 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: wwe. Imzabogados.com Mail: infof2mzabogados.com 
Quito - Ecuador 
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INTENDENCIA í A 
05856 /[IUNAT ” 

Lima, 10 de Junio de 2014 

      

   VISTA la solicitud de emisión del Certificado de Residencia en el Perú para la (ES 
aplicación de los Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

tributaria, presentada mediante expediente IN? 000-6E8150-2014-420011-7 de fecha 
02 de Junio de 2014 por el señor UGARTE MAGGIOLO MANUEL AUGUSTO con 
Dacurnento Nacional de Identidad N* 08257808, representante legal del contribuyente 
INVERSIONES OU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con Registro Únice de 
Coniribuyente N” 20546335841 y domicilio en AVENIDA NESTOR GAMBETTA 1<M. 
9.7 (CALLE 2 - EX FUNDO OQUENDO), Distrito de CALLAO, Provincia y 
Departamento de LIA, para que se otorgue un (1) Certificado(s) de Residencia sn el 
Perú por el periodo comprendido entre el 09 de Enero de 2013 y el 30 de ¡Mayo de 

2014 a efecto de que lo pueda presentar en la REPÚBLICA DE ECUADOR con el ¡in 
de hacer efectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión 578 

Régimen para evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal (en adelante 
Decisión 578). 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Legislativa N*25674, publicada el 26 de octubre de 1996 y 

Decreto Supremo N* 044-96-RE, publicado el 03 de noviembre de 1996, se aprueba y 
rafifica el Protocolo Modificatorio de! Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina, Protocolo de Cochabamba, el cual en su artículo 3 señala que 
Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de la 
Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General serán directamente aplicables 
en los Países Miembros a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Acuerdo, a menos que las mismas señalen una fecha posterior. Así mismo precisa 

que cuando el texto de tales decisiones así lo disponga, requerirán de incorporación 
al derecho interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha de su 
entrada en vigor en cada Pais Miembro; 

Que, la Decisión 578 fue publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N* Ve 
1063, de 5 de mayo de 2004; 

Que, el segundo párrafo del inciso e) del Artículo 2.- Definiciones Generales de la 

Decisión 578 establece que una empresa está domiciliada en el País que señala su 
instrumento de constitución; 
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Que, conforme establece el articulo 3% dal Decreto Supremo N“ 090-2008-EF, el 
Certificado de Residencia emitido en el Perú tiene por finatidad acreditar la calidad de 
residente de un contribuyente en dicho Estado y será otorgado, previa volícituc del 
contribuyente o su representante legal. Añadiendo además que la SUNAT, ser, la 

encargada de emitir dicho Certificado de acuerdo con la forma, plazos y condiciones 

que establezca mediante Resolución de Supetintendencia; 

   

  

> 

Que, los articulos 3”, 4%, 5” y 7” de la Resolución de Superintendencia N* 230- a 
2008/SUNAT señalan la forma, plazo y condiciones en que se emitirán los certificados 

de residencia para la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión tributaria; 

Que, la Administración Tributaña ha efectuado la evaluación de la solicitud 
presentada y del Comprobante de información Registrada — CIR emitido por la 
SUNAT y de acuerde a lo establecido en el inciso a) del Artículo 2.- Definicio as 
Generales de la Decisión 573, se dsterminó que el solicitante tiene tosoripción k 

  

   el periodo por ol cual se > solicita el Cerlilicado de Residencia, se encua 

comprendido entre la lecha de inseripción y la fecha de solicitud, cumpliéndose asi 
condición de domicilio; y    

En uso de les facultades conferidas en el Decreio Legislativo IN? 501 y lo dispuesta 
por los artículos 452” y 453? del nuevo Reglamento de Organización y Funciones de 
fe Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, aprobado 
por la Resalución de Superintendencia H* 122-2014/SUNAT, y Sesolución de 

Superintendencia N* 071-2014/SUNAT. 
. 4 3 
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SE RESUELVE: 

  

   

    

    
     

ARTICULO ¡%- Declarar FUBMDADA la solicitud de emisión del Certificado de . 2h 
Residencia en el Perú presentada mediadte expediente M* 00N-6E8150-2014- Ta 
420011-7 de fecha 02 de Junio cle 2014, por el representante legal del contribuyente 30. 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con Registra Único de Ll 
Contribuyente N* 20546335641. - 4.yi 

et 

ZADARTÍCULO 22.- Proceder a la emisión de un (1) Certificado(s) de Residencia en el vé 
Perú a favor del solicitante, por el periodo comprendido entre el 09 de Enero de 2013 
y el 30 de Mayo de 2014 para ser presentado en la REPÚBLICA DE ECUADOR a fin 5.en 

» de. hacer efectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión 578, 
¿vigente desde el 01 de enero de 2005. 7. po 

  

 



  

  

_APOSTILLZ 
(Convantlon da la Haya du 3 octobre 1981) 

Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presenta documento público / This public document 

ha sido fimiado por / has been signed by PERCY EFRAIN GIL 
MEDINA 

quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (£) DE 
LA DIVISHOM DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIO 

y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMIMISTRACIÓN 
TFIBUTARIA 

  

Certilicado / Certified 
en/at SEDE CENTRAL - 6.el/ the 02/07/2014 
LIMA 

por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

bayo el núrnero / N* MRE7701831305531705800 

Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

£astlllo López Emeterio 
Corses.ón Genaral de Palta Consuar 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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(Identification of the taxpayer) . -    
  

INVERSIONES DU $66 EDAD ¿NDNIV 
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il. CERTIFICACIÓN: 

certifica, para efectos de la Decisión 578% que el contribuyente individualizado en el presente 
riificado es (o ha sico) residente? en el Perú y que esté (o ha estado) sujeto a impuestos e 

pais por el periodo comprendido entre el 09 de Enero de 2913 y el 30 de Mayo de 2016 de 

acuerdo a la Decisión antes mencionacia. —, , 

    

(lt is certified, for the purposes of ihe Decision 578, that the person identiied in this document, is o 
(or has been) resident in Peru and he/she is (or has been) fiable to taxes in this county for the term 

between 08 January 2013 and 30 May 2014, in accordance with the Decision mentioned above. 

tl. La presente certificación se basa en información registrada en los sistemas de SUNAT, 

proporcionada por el solicitante o por terceros. 

This cettilication is based on information registered ín the systems of SUMAT, provided by third 
parties or by the pelitioner. 

NY. La vigencia del presente certificado es de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de entrega 
al contribuyente. 

  

The validity of ¿his certificate is four (4) months from the date of delivery to he taxpayer. 

Fecha (date) 19 de Junio de 2014. 
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APOSTILLE . 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) 

1. País / County REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público f This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by PERCY EFRAIN GIL 
MEDINA . 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (E) DE 
LA, DIVISION DE ADMINISTRACION DOCUMENTARÍO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal/ stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

Certificado / Certified . 
5.en/al SEDE CENTRAL - 5.ef/the 02/07/2014 

LIMA 

7. por ¿by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE1721311305051705597 
9, Sello/limbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

Castillo López Emeterio 
Deaccióón Genera de Politica Censutar 

AIBUSTERIO DS RELACIONES EXTERIORES     
WANULLErES gOb.pe
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APOSTILLE 

Zegistro Unico 7 (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1 MBETTA KM 
» 

O A ncia Y 4. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

de Residencia en el - El presents documento p úblico / This public document 

y el 30 de Mayo de 2. ha do firredo por / has been slgned by PERCY EFRAIN GiL. 

ÍCUADOR eon el fin . 
nr - 3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (E) DE 

- la ado! Dead LA, DIVISION DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIO E 

iscal (en al 4, y está revestido del sello (timbre de / bears the seal / stamp 

of SUPERINETENDENCIA NACIO ULA v NAL DE ADMINISTRACIÓN 

Certificado / Certified 

5, ON SENE CENTRAL - 6.el/the 02/07/2014 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el núraero / N? M1RE1052831305231705598 
de octubre de 1996 y 

e 1996, se aprueba y 
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RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EY AL 

-. INUHERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA ("Y 

". ROTARIAL DOY FE Y GERTIFICO QUE El PRESENTE »S 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE. EXHIBIDO, SE 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE LATA, 

FOJA(S) UTIL(ES). . De 

24,103 Lg mo €        
    

  
 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA, MARIA ISABEL 

      AICEDO CON NUMERO DE MÁTRICULA DIECISIETE GUION DOS MIL DOCE 

GUION SETECIENTOS VEINTE. DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

“JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑIA INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE 

- APOSTILLADO, TODO LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA 

AA A 

FECHA.- QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

"LA po 

Prroneoo SE L 2 
Ó 3 co SIMA A 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES DU 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE — APOSTILLADO.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE JULIO. 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

    
    

DILIGENCIA No 2015» o Do 

Conforme lo dispuesto por el Art.18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en, . .. foja (s) 
antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGI INAL. 

A A y 

  
 


